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PROPOSICIÓN ADITIVA No. ________ DE 2024 
 
 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO MALLA VIAL 
 
 
 
Comedidamente me permito presentar proposición para adicionar un artículo nuevo al 
proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el plan de desarrollo 
económico, social, ambiental y de obras públicas del distrito capital 2024-2027 Bogotá 
camina segura” así: 
 

 

ARTÍCULO NUEVO: La administración Distrital en cabeza de la Unidad Administrativa 

Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, implementará dentro de sus acciones la 

política de mantenimiento preventivo de la malla vial de la ciudad y la atención 

inmediata de todo el subsistema de la malla vial cuando se presente situaciones 

que dificulten la movilidad. 

 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
CLARA LUCIA SANDOVAL MORENO 
Partido Liberal 
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